
ASO DG 1868- Miércolrs 47 de Junio/ NOMBRO 72. 

DE LA PROVINCIA DÉ LEÓN, 
á e suscribe e u l a l l e i l a o o i i m c t ó a de 1). S>mG. Wr.msm.-mWe de P k t o r i M , , t i / 7,-r-¿ 90 t í . a l alto, 50 <i\ dotaeatre y .30 el t r imustmea U capital. 

. . .Loa anuncios se imertamn á.medio real liiien para loj!¿uacHtorea y un real linea paia lo jque i io lo sena. 

tfjtrga que tó'.S'm; Xlcahlcs y Secnturios reciban los' nnmrros del J lule-
l i n que cm-resiinmíim u l distriti). dlsiitmilmn que se fijet-utf e jmi i l t i r en el sitio 
de coslambre. dimite pennaneceri Auslii el recibo del iiiiuioro sii/aiciiíe., 

; • . • Las Secretarios cuidarán de co imrmr los llnletincs coleccimmlo^ ordena
damente ¡tara sn eimiudmiucioii que deberá verificarse cadu año. Leo» 16 de-
Setiembre de 'lSUQ.-r-GENARO AUS. . 

3»ja.I?,TB O F I C I A L . . ; 

m m m DEL m m DE •sisisrnos. 

S. M. la Reina iiucslra Señora 
[Q. I). G.] y su «ttguüia.koblTamU 
liu coiitiiiú ni éit esia corle sin no-
Yi'daiidi su iiu|)ui'laiilu salud. 

.DEL (iOMBttNfli DE PROVWCIÁ. 

¡fám. 210. A» 

Su llalla vacatité la plaza dp Se
cretario del AyiiiitaimonU) deGar-
ralc coi\ la dolacion anual; de 
dos miJ reales (ingaila por ir'miés-
Ucs de los ToMiios iQuiiieipalus, 

Los aspiradles que siendo ma
jóles de veinte y, ciiico aflús .y 
Uingan' la ¡iplilud iiecesaria diri
girán sus solieiludes doeuiiiuuladus 
al-Alcalde IVesidénle de iii|UttUa 
muiMcipalidád dcnU'o del léruiiuo 
do uu.mes, yue enijiezani á.eoii-
Uirse desde el dia <jue pul' lerdera 
vuz-se ¡iul)lii|iie el présenle anun
cio en esle periódico olieialj siendo 
preteridos JUSIJUC lenynii lós leijui-
silos previene el lleal decreto 
de 10 de tíctubre (fe l'83¡3'. "León 
11 de Jumo de 18li3.—:José'Ma-
lúa de Casiio.' , , 

>, .Múro.2H., 

•Se halla vacante Ja (daza de Se-
•'•cpUirio del. AyufiUiinientü deVnl-
•'íl'togiieros con la dúlaeiou aninil 
.de'.^.ioclipciéú tois i'rtal.üü pagada 
iwt" Uiii^fiís1 dtó los'ÍUiides uiii-
iiicipaltfs. '• ;' " 
^ Los aspii-antes ̂ iie siendo ma
yores I C ^ T O Í I I I O •jJ'Miitó anos y 
tengan la apti (Sil n&esuta;• dirigi

rán sus foliciliidcs dociimenladas 
a.l.Áleálde rresidculi! de acpiella 
-niiiuicipalidad dentro del léruiiuo 
dé un mes, (pie einpezará á emir 
tarso desde el dia quo por terce
ra ven se publique el presento anun
ció eu'eslé peñótUco ottóal, sieu^o 
preleridos los que .tengan los re
quisitos que pruvieiio el lleal'do-
creto de 19 de Octubre de 1855. 
Ledit í 1 de Junio de 1805.—Jone 
María de COSÍ-ÍO. 

Mm. 812. > 

VENTA DÉ BIENES NACIONALES-

El excesjvo iiúniero de solici
tudes ipie se presentan para la re-, 
dcjiciqu de pensiones, proceden-
Ies de I Í I Í Diócesis enclavadas cu 
esta provincia, que aun no han pre-
sentadosus bienes, hace creer que 
los interesados han enlendido es
tar dentro del plazo de los ocho Ine
ses, que por lleal orden de 1̂0 de 
l'Juero último inserta cu el lioletin 
olicialile l> de'Jlarzo siguiente, se 
concede ¡i los de la do esla capital 
para vcriliearlo. 

Como quiera que ésto producé 
embarazos á las dependencias, ad
vierto que, las préveneioiies con 
que publiqué la (leal órdeir de que 
se deja hecho niérilo, sulü so relié-
rcual Obispado de esSfi ciuijad, y 
que los lérminos oh ellos proíija-
dos no tránseurron nl ilenen apli. 
caciou i los de Oviedo. Aslorga. y 
Santiaao, por no'haííiirse realiza». 
Jo la permutación de sus bienes. 

• Y se hacq s»Í»or j>i)r.:el próseít}. 
te anuncio para evitar lósporjuiéi^ij 
á que aqucItVéilülvUjicion.lw^ifc 

Gamla ilel O Jo Junio.—Núm. 137. 

MINISTERIO DE I,.V GOIÍEUNACÍON. . 

, Subsecretaría.—Negociado 3." 

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización al Juez de primera ins
tancia de Marbella para procesar á 
D. H'anion tiarcia Haya, Teniente 
Alcalde de diclm ciudad, ha consul
tado lo siguiente: 

•Kxcmó. Sr.: Ksta- Sección ha 
examinado el expediente en (¡ue el 
Gobernador dé la provincia do Mí'da-
ga-sostiene que es necesario obtener 
autorización para procesar á D. Ra
món García ;'llaya, Teniente.de A l 
calde de la ciudad deMarbelta, ocn-
tra el parecer del Juez de primera 
mstnnciá del partido del mismo nom
bre, que entiende, que es innece
saria. . 

Resulta: , -
Que por denuncia de D.Francis

co Prados se ins t ruyó causa c r i m i 
nal de oficio contra Juan Alcantari
lla.Montes por hurto de pitas en un 
bardo de umi hacienda de campo do 
aquel, ta cual, seguida por todos sus 
trámites, en la queso apartó Prados 
del derecho de pedir contra el proce
sado, se dictó 'auto de sobreseimien
to, mandando al propio tiempo: que 
lus diligencias originales se pagasen 
al Alcalde pitra lá celulmicion dwl 
oportuno juicio de faltas; -y elevadas 
.íá^etuapione^l.éiV.coiuiultií'u la A u -
dltmcia del territorio-, .obtuvo confir
mación e lprovéido del Juez: 

'Que,'el- Alcalde, tan luego como 
'fócibió la dumá^ia'.pofdecrlito puesto 
,«1 gen del, oiic.ió .de^^emí^jon de 
ella, ordeno que pof el segmido Te-
nienU: do Alcalde se. celeiicasa.el lueu-
'(jibnVdó'jyii::io:' • ; . I * ^ , l . "'i 
- í í ' ' / ^ vir tdd' . i lé^to, y| ppi< ór-
^ p ' d é l Twe 'uté i|p, Alcáideilaií 'i'citó 

J)r Ffántiisco lirados paraquecon-
'-&Vrie&H#d¡a : ígd« Agcutd de 1882 

y dar lugar. ;Leofl 16 de Juiiio d ó l ?A fi¿ & ^ tüVieÜlíigir 'cÚ'cto; . 
I W&.—Joté María dt Cosíio. Jpvm m ¿6ncurties«, «e le-cití por 

segunda vez para el dia 27en- que so-
efectuó, mandándose sobreseer y de
clarando las costas' de oficie, hab ién
dose extendido en su eousecuenfciu. 
el acta respectiva; y . que expresaba 
tnii solo loe dos extremos mencio
nados: 

Q.ue á continuación de dicha ac
to, se pliso una nota autorizada por 
los actuarios, en que decian haber 
entregado á 11. Francisco Prados 
tres medios pliegos de papel de m u l 
ta de la de 60 ra. que le hubin sido 
impuesta por el Teniente de Alcalde-
por no haber concurrido á la prime
ra citación que se -le había hecho: 

Que por I ) . Francisco Prados so-
presentó instancia al Teniente Akal- , 
de, pidiendo se tñanifestnse los fui ir 
damentos y ley I'I ordenanza en que-
se hubiese afoyado.para la imposi
ción de la referida -inulta: 

. Que con fecha 30 del mismo mes 
de Agosto.aparece que el Teniente de-
Alcalde dictó un, nuevo auto, man
dando desglosar Ibs tres medios plie
gos de papel unidos á las di l igen
cias, y que pasasen á la Secretaria del 
Ayuntamiento y libro que se lleva 
para la exacción de las guberna tiva.,: 

Que posteriormente l ) . Francisco 
Prados elevó queja ó la Audiencia 
del territorio contra;el Teniente .de 
Alcalde U . Hamou García ü quien 
calif icalKi de autor del ileLito do 
abuso de autoridad; y dicho T r í b u -
mtU conforme con el ^ i c t ú i u ^ del 
l'^jicah dispuso que 'siendo lós Jue
ces de primera instancia los superio-
re* iliioeiliatos de los Alcaldes en los 
juicios de í á l t a s y su» incideucius, el 
Prados debia ocurrir donde corres-

..pondiese: 
Que por D . Francisco Prados, 

luego.que,se Ve h i i q saber lo dispues
to por dicho Tribunal superior, so 
presentó escrito en el Juzgado enta
blando domandá ' cr iminal coutrn el 
Teniente de Alcalde I). Ramón Gar-
cía .Santos , y en su vir tud se man
dó compart-cer á este^pnra que pres» 
tase decluraúióu iiidagatoria y que 
se diese conocíiniéuto a\ Gobernador 
de la provincia de que seestiiba pri>-

Si 



cc'-lfendo 'contra el mismor con arre-
ylu ú lo. ]jrtivenido en el Real decreto 

de 27 de Marzo de 1850; y como 
García Santos contestase que nd con-

c;irriría sin la autor ización del .Go
bernador, se dictó auto inundando 
esperar la resolución de la referida 
Autoridad. '•' > 

Que el Gobernador, dsspyes de 
oír al Consejo prdVineial y d&*eon-v 
furmidad con su díctámen, contestó 
que el caso requería la auturizucion 
ju-üvia de que habla el art. 8.' de la 
ley de 2 de Abril de 18-35, dada para*' 
H! ¡robie'no de las provincias; y en
tendiendo por el contrarío él Jnez de 
primera instíincía que la a u t o m a c i ó n 
lio era necesaria, dictó auto dec la rán
dolo así , el cual elevó en consulta á 
la Audiencia del territorio, cuyo 
Tribunal confirmó lo providenciado 
por el Juez. 

QUÜ según una certificación que 
ee lia unido al expediente, expedida 
con referencia al libro que. se.lleva 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Marbella, con arreglo á la pre;-
voncion 6.' del Real decreto ;de 18 de 
Miiyodo 1853, aparece que por no ba
bor concurrido 1) Francisco Prados el 
día 25 de Agosto á la celebración del 
inicio de faltas para que había sido ci 
tado, el Teniente de Aleíilde'pi'oviden-
ciú que, en uso de la facultad que la 
coníeria el art. S." del Real decreto de 
18 de Mayo de 1853 para-corregir 
gubernativamente este género de fal-
liis, disponía que Prados pagase la 
muirá de 60 rs. en papel, A que le 
consideraba acreedor .por su dusobe-
iHe))üia¿ en oonturmidad á lo ordenar 
do en el art. 494 del. Cúfligo penal, 
y que se archivase dicho'papel 'de
volviéndose al interesado' la mitad 
du este ÍWÜS efoctes oportíinoa: 

Visto el art. 494 del Código pe
nal, por el cual y sii "párrafo tercero 
.ve proviene que será castigado con 
el arresto de uno á cuatro días, ó una 
de uno ó cuatro duros el que falta
re i) la obediencia debida á la Auto-
riíbid, dejando de cumplir las órde
nes particulares qnti esla le dictare; 

Vista la regla 1.' del Real decre-
1o de 18 do Mayo de 1853, que deter
mina que las faltas que, segiin e! Có
digo pemil ó las ordenanzas y regla-
menlos ¡idtniuistrntivos merezean 
pona de arresto, debenm ser cnstfc 
•j,-¡idiis siempre en juicio'verbal, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley 
para la ejecución de diclioCódigo:. 1 

'Vista !a regla íí. ' de! mismo Real 
decreto, según el que las fidtiis cu
yas penas sean multa ó reprensión 
y multa, podrán ser castigadns gu-
íiííruafívarii ente ú ju ic io d¿; Ja' A uto-,' 
rídiul administrativa á quien esté 
i-neomemlaila su represión: 

Consiilonuido que la falta de Pra- ; 
dos Í'I la citación que se lé hizo para 
qro (ompárer i rsé ü Wílebrar juicio 
verbal anle el Teiiienle Alcalde'non 
]{aim»P Ciircin era una desobedien-
cin á Iti* iriindutüi. de la Autoiidaíl 
judic iul : 

Considerando que-en la ocasión 
de que se trata D. l iamon García es
taba actuando como funcionario^aéí 
órden judic ia l , y que conio cóñiie-
cuencia, cimíquier abuso que^con 
el, misuio-motivo se lo atribuya, y 
dé cua'tquíerá manerd que se,haya 
díi exumiiiarsu conducta por el ca
so á qué queda hecho referencia, no 
cabe so haga si no como .tal delega
do del orden judíciiíf: • " ' '•,- ' 

Considerando que á los funcio
narios de este órden no les alcanza la 
g a r a n t í a ' de la .autorización prévia; 
de que habla el Real " decreto de 27 
de Marzo de 1850; • 

1 La Sección opina que es innece
saria la autorización.» 

Y habióndose dignado la Reina 
(Q D. G.) resolver de conformidad 
con lo ' consultado , por la referida 
Sección, de Real ordeii Jó comunicó' 
á V. 'S ; para-su inteligencia y efec-
tos coi'respondipntesvr Dios guardp á 
V. S. muchos años . Madrid 20 de 
Mayo de 1863,—Viiamonde;—Seüor 
Gobcrnadoi' de lar provincia de M á 
laga. . 
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, GjiQetü dof 12 de Junio.—Ñúm. iGó-

PRESIDENCIA DEimEJODEMIXim 

: Estadklm. 

Excrao. Si'.: Con arreglo at Roal 
(lecrolo d e l : ! do. Novionibre <le 18!')!) 
y ¡d a r l . l t . ' d i ' I de 2 de Julío d c l S B l 
tuque se eslablcce una Kseuela i'S|]e-
cial para los alumnos que lian de dcili-
carsq á las operaciones lo|!<)grál¡co-ca-
hisliáli.'s, se eónvocn ii oxánienes para 
proveer •>"> plaíasd'e'aluiniitiseii el pró-
•xüno burso. eon'' siljiíeio'n á las reglas 
s i g u i e n t e * : ' . 

1. " Serán admilidos en esta Esenc
ia loí individuos, que, además de reu
nir las necesarias cimdi'ciimesduedad y 
robusto?., acrcdilen su aplilnd con ojer-
cieios .sobro las materias que se seflalun 
en la regla !>.' 

2. ' 'El enrso do. estudios leórico-
práelicos durará,tres anos,, distribuido 
en someslros, ciñpezando él |>r¡inero 
«Idia l.'.deXovieuibnf. 

3.' (loucluido oo'n aprovocbamion-
lo el torcer semestre, ascenderán á 
alumnos aspinmles con v\ sueldo de 
¡i.üOOrs. animlessin opción ¿i gra-
tití'cncion, nf^unn, a ú u ciiitndo tuvie
ren que practicar fnui'n dv la corte. 

• i . ' A los dos años y medio, al'ser 
aprobados del'quinID senióslre. los que 
hubiesen consoirvado buonas notas sal
drán á las práolioas dolinilivas con el 
niisnio sueldo do Si 000 rs. y la grati-
licacinn do l i i por cada (lia qi ie 'w OCIH 
non en trabajos de 'cainpo. (lónclulílos 
los sois mosos de estas práclicas se as-
coudorá á la idusé dn Ayudantes sn|ier-
nunienirius, con (i.^OO'.rs.' de sueldo 
iiiHUl y las.grútilicacioncs (lo. canqip 
('flnv.sjiíjmlienics, Dé dii-Jiá clase se ¡is-
cendorá' ;6 las supórioi-üs'! por él' órden 
ya'estalilccidn.• '; > ;'1 1 . ! . 
'.. 5.' Elnnmbrnmionlóide alumnos cor
responde ai Vieoprcsidepto. (le la^ipla 
general <k'- lísliidíslica; el lie" aluniuos 
aspiranles. al IN-esiítónle, y ttl. dé A\ u-
ilnnlisMaiiliistifiiMnmhúiWi'ió'si.'oiiincfi'i;-
li\os. sera vil (kOHoiíl ói'ilen.^lil'opiies-
lade la ¿iiiil&pwal.-v ánbi'c la isilili-
ciieipu liecl^-iipr la.pircccii|n de, opera
ciones lupiigralicp-caiáslrales1. . 

•los eslii(l¡CH»lei'MÍcnsvytprácüi 
eos se harán bajo la direcgnn de las 
pepsonas (|iic nmnbre el Vicepresidenle, 

.a;prppup§to del Director. 
,7 ' Lps^uo aspiren á ser esámina-

(¡os en osla tscuola deberán ser esjiaño-
les, hallar&.enlre los 18 y 20 áfios'dcf 
edad, y,limért.la necesaria,'robustez pa
ra dédicarsé^á los trabajos de campo. La 

• primera y,segunda flé.oslas ciitiinslan-
cias se^credilarán.con la; fe '..de bimtis-
mo.dcl inlefesa4o, ilt'bidáTíii'nteí. tegali-

.zadá, y la. tercéia por roconocini'ento 
racullativo. 

8.' Las materias de que. habrán de 
serexaminadosseráu: .,. ' - < v 

•: i Esfriluca; .•'' ' • ; ' ! 
Giíináti'ca caslellana.' 

• .Idioma francés. . . . . . ., 
Uihiljo lopográllco , 
Aritmélica.' 
Algebra hasta las ecuaciones (le se

gundo grado inclusive, 
(¡éoiíiolria. • 

: Trigonomelria rectilínea. 
! • Estas inatorias tendrán la exleiision 
ll¡ada en el programa delallado que se 
cncíioníra en la Dirección"der niiiio. 

Q.'; Los exámenes sií, dividirán en 
los ejercicios ijué disjionga la Direc; 
cion; 

.10; Los que no fueren aprobados en 
el primer ejercicio, no podrán presen-
társe á los roslantcs 

11. Las.solicüudos para admisión á 
examen se recibirán en la So.crolaria do 
lá .(mita general'de lisladistica hasta el 
31 do Agosto próximo.' Se acompañarán 
las fes de bautismo de los inleresados y 
las señas de sus haliilaeionos. y ellos 
(leberán h.illarsc en .Madrid el ( l ia '1. ' de 
Setiembre. ' • 

De lteal órden lo digo á V. E. para 
su eonocimienfo y efectos ennsiguienlos 
Dios guarde á V. E. muchos'años. Aran-
juez 27 de Mayo de Ib'íi:!.—Marqués do 
Mirallores.—Sr. Viceprosidenle de la 
Jimia general de lisladislica. 

JIOTA CUNEÜAL DE ESTADISTICA. 

Progr.nnn ilo l;is m n l e r i a s di1 (pie l i n n do 
, e^íiiiitii.'irsu.lus que p r i M r . i i i t n i i infírüsur 

e'ii f:i e s k i i e t i i e í t i e c i a l , aprobado , cu 27 
(le Muyo de lijtió- . ' • ' 

DUn'ijo, tseri twa. gramática cáslclla-
na y fraiiccsi 

.Cada uno (lelos examinandos presen; 
lará lin plano fopográlico' á su voluniad, 
copiado de tres modos dislinlos, á saber: 

, .En primero representado por ciiryas 
de nivel. 

IÍI segundo dibujado' á pluma por el 
sisloma,de nnrmalcs;,. , • : • • ; • ; { , • •• . ' 

V el lercero lavado á tinta china. 
Jíl oxaniinand/)'copiará en presén-

iciá: del Tribunal-de exíimciies ó (le-uno 
dé sus Vocales el ¡rozo ó trozos que se 
le scñalon del plano que hubiese pro1 
senlado. 

..Si el Tribunal lo tuviese por.conve-
nicnlo, podrá disponer-que algunos de 
los examiiiandos copioii trozos do pla
nos distinlos' de los que hubiesen sido 
presonlaiks por c!los.: , 

Habrá un.ojercicio de • escritura, en 
61 eua'T los oxamihandos escribirán él 
texto que se les dictare., : ... 

'El dH.grani.ílica caslellana consisti
rá l'én las pregu'nl.as q\io. sobre sus di
versas parles-llaga olTribmiid ó. Vocal 
.11)10!,csle nombrase,,,comprendicjulp la 
composición que se diclarc. 

'" El dé léngíia' fráiicesa'en la1 ledilra 
-vlraducclomilcl lrojo que se les indi-

PrfImctonrbf'ittcaSiyenérales..,. 
Canlidad. , ;- . • 

4.;<i>«U4lÍdadíi: - . :-. -
húmero. 
Sistema de numeración. 
Números abstraclos y concretos. 
Enteros, fraccionarios mislos y com

plejos ó (iéiunninailos 
' Números enteros, 

„' Adición; sustracción, niultiplicacioa 
V división. , ; 

Denominaciones de'" los diferentes 
términos qije entran en oslas npjraClo-
nes ycóniriiiiBuvé'Sii variación eu los 
resultados. 

Comprobaciones. 
Números primos. 
Itoglas para conocer por la inspec

ción de las cifras que componen un nú
mero si osle es divisible por dos, por tres, 
por cuatro, por cinco y por nueve:-- • • 

Faclores y divisores. 
Máximo común divisor do varios 

iiúmeros. T.. 
. 'Qiii'brailoSt ó fracciones ordinarias. 

Modo-do repreícnlarlas. 
. Variaciones que experimenta el va

lor de un quebrado según varian sus lér-' 
minos: -

•Jimio de simplilicarlos y do separar 
los •enteros cuando siin imp'ropios.í 

Cómo se reduce un número misto á 
quebrado impropio. 

líeduccion de los quebradosá .uii:co
mún denominador. 

Ileglas jiara sumarlos, restarlos, 
mulliplicarlos.y dividirlos, bien sea en
tre sí ó bien con Jiíuneros enleros. 

Fracciones decimales. 
Definición. 

Modo - de escribirlas y de leerlas y 
cuál es el valor relativo dé sus cifras. 

Variaeivues que oxperiméatan según 
varia la situación de la .como ' 

Hédu'ccion á un comundenominailor. 
Modo de sumarlas, restarlas, mul

tiplicarlas y dividirlas. 
Cómo se verifican oslas operaciones 

cuando se combinan con números en
teros " '' " 
" Trasformaciori de'una fracción ordi
naria en ! decimal y. de una decimal .en 
ordinaria.; 

Aiimeros complejos ó denominmlos. 
lleilncir los nunieros complejos á in

complejos y á quebrados impropios, ó 
números mislos de entero y fracción or
dinaria ó decimal. 

Iieglas;para sumar, restar, mulli-
plicar y dividir eslos números. 

. • Potencias y raices. 
Su definición y modo do expresarlas. 
Tó'rniinos deque se componen el cua

drado .y el cubo da una cantidad dividida 
en dos'sumandos. 

l'olencias de una fracción. 
Modo (le extraer la rai l cúadrada y 

la raíz cúbica do un número culero ó 
fraccionário. 

AproxiniaciPnes de oslas raíces 
cuando no son exactas. 

Hazuiies y proporciones. 
-bolinicionos. , i 
Cuántas clases hay. 
Hallar un término, conocidos los 

demás. 
'Que secntiende por regla "de tres, 

simple ó compuesta. 
Por regla do interés y de aligación 
Modo de resolverlas. 

Sishmanwliico. 
.Nomenclatura de las diforonles uni

dades de medida de este, sistema y de 
susmúlliplos y submúiliplos. 
•1 1 llelacioií' entre estas imidadcs y las 
córrcspolidientesde Castilla, 

líeduccion de unas á otros. 

ÁLGEniu. ; 
. . Kofioncs. prp l immarn. 

Objeto del álgebra. 



Modo de expresar las conliiladcs al-
(ebráicas. ' • ' • >• • 

lísixineiiles. • 
(¡üeücientes. 
Signos. 

Operaciones fundámentnles. 
Ouó son lóriiiiiins semejanles. 
Modo de mlurir lós. 
Adition v.siislratcion. . 
Mullipticacion de los monómios y. 

poliiióioius.' ' ' 
División (le un monomio |ior olro, do 

un jiolimiinio l»ii', un. niouóiuio ó. de un 
polinóiiiio por uíi'ó.' 1 ' 

FjrtucioHes., 
SFoiio de efeduar con las fracciones 

algcbríiii-aii las o|ienic¡ori(a fundamenta
les de la arilméíica. 

Inierprclacion de los expolíenles 
cero y uegativo.. 

Valor de una fracción cuyo denomi-
nador es cero.: 

l'oh'iicius y ra les de, los monómios. 

Formadon. de las polencias de un 
incinc'miin. 

Exlraccion'üc^ns raíces. 
Inlerprelaciou de'los expolíenles no-

galiyos • , , . , ;. , „ . . . . , ' 
()penicioiies con las cánlidades ra

dicales. •' ::i> . . - • . , , • . •'' 
lixpunenles fráccionarios. • . 

licuaciones de primer grado.. ' 

Qué s'c entiende por ecuación de pri
mer, ¡irado. ; . ,, , ; 

''Trasfonnaciónesí.-' '• 
Jíi'iiai iones con una sola incógnita. 
Hu resolución. 
!leJ;i para poner eii ecuácion un 

problema. 
licuaciones con dos incógnitas. 
Inlorprotacion de los valores nega

tivos, de los infinitos y de • los imleler-
ininiidos. 

K'.iwcioiv's con varias iacognilas. 
üélodós di'.eliiuinacioh. 

Ecuaciones' de segundo grado. 

Forma general. 
Gmtplelas.ó iuenpiplelas. ,; 
Itesolucion en úinbos casos. 
Discusión de los valores de la in

cógnita,' 

Progresiones y logaritmos. 
Qué se entiende por progresiones. 
Su división 011 crccienles ó dciiro-

cientes, por diferencias ó por cocientes. 
Deliniciones. ' ' i 
Térmioó general. 
iMÍnnulas para hallar la suma de 

varios lénmnos: 
llesohicion de las ecuaciones expo

nenciales. . 
I.ogarilnios. . 
Simplificación de las operaciones por 

medio de estos. 
rónociniiento de la disposición y uso 

ia las tablas correspondientes. 
Geoiiielr'ta. -

Definición general. 
Idem de la liiiea, la superficie, y el 

volúmen. 
Ooinim medida de dos redas. 
Qué es eirennferencia de círculo y 

cómo se llaman lus-liueas que en él se 
consideran. 

Cóiiiiin nlédida dé dos arcos. :: 

Angulos. 

Definición. ' ' ' ''• • • •! 
Igiuililad de losángulos y su medida. 
Construcción de un ángulo igual á 

Uro. ••• • • "• 
Definición (le la linea perpendicular 

y de la iibliciia. 

^ llcfinicioii del ángiilo según su me-

Angulos opiicstos'porel'vcrlice.; --' • 

Perpendiculares y oblicuas. 

Disjáncias más cortas de un púnlo á 
una réclii:,: 

Por un punió qpe oslé ti no sobre 
ella, lirarle una perpendicular. •• 

Djyiiljr una recia y un ángulo en dos 
parles iguales. ' „„ . . 

Paralelas. 
Sil'definición. 

. Angulos- fm mados cjin una tsecante. -
.Por. un puiilo fuera' de una recia, 

tirar 61ra que forme con ella.un ángulo 
dado. ' 

Ilcclas en el círeido. . 

.El diámetro perpciidicular á, una-
cuerda divide ¡| osla y.á su arco en dos 
partes' iguales. , ' ' ' 
''•'• Ilncér pasar úha circunfereuciá por 

tres puntos, r . ; 
• ' Tangentes. :: 

Su defiiiii'ioi). 
Tirar una tangente á un circulo da

do en el punto de contacto. 
. Trazar Jiri. circulo.¡langcnleá una 

rceta'en un pupto daiio. y cuyo., radio 
sea támbiéii dado. 

, Trazar un circulo tangente á otros' 
dos y cuyo rádio séa daílo 

'Trazar, un circulo tangente álos lar 
(los de un ángulo, dado el radio, ó el 
punió de contado con uno de los lados. 

Triángulos. . 
Definiciones. 

. Varias clases, según la magnitud de. 
los lados ó de los ángulos. 

Sitnia de'lós tres ángulos. 
Igualdad de los1 triángulos en geno-

ral. 
Cóñstruccion de los triángulos, dado' 

un lado y otros dos de sus; eleinenlos. 
Hallar nii punió que'distó de olios 

dos, iiiagniludes dadas 
Relación entre la liipotonusa y los 

catetos de un triángulo rectángiilo. 
Angulos en el circulo. 

Definición del ángulo inserilo. 
Su- medida y la de los que ocupan 

cualquier posición. . . ' , 
Iievantar una pcrpendieiilár en el ex

tremo de una recta sin pralongaíla.1 " 
Tiraruna laiigentóáunacii-euiileren-

cia desde un punto (lado fuera de ella. 
Describir. sobre,una-linea dada un. 

arco capaz de un ángulo dado. 

Linms ¡ipopqrcimuti'i g Iriánguíos se
mejantes. 

Definiciones..... . . : 
Propiedades de. los triángulos seme-

jantés'. 
Dividir una réela en parles iguales. 

- D.iviilir uiia' roela en partes propor
cionales-á-las de.-otra, ya divididíi en 
parles (juo leiigau entro'si .uña relación 
dada.., , . ,,. 

, Construir una escaló de trasversales. 
.Có'iislfüir ullácilaría ]iropurc¡oiial á' 

Ires vedas dados. " - •— ' - >«• 
i Conslriiccíón de. terceras'y demedias 

proporcionales. -: . 
Tirar.por un punto una recta que 

pase por el puiilo de iiilersecoion de 
otras dos íjiié lió So cortili éii lós liiiiiles 
del dibujo. ... . 

Construcción de triángutos seme
janles'.- ¡ ¡ ; ' , ••- ; 

Dividir una linca en media y extre
ma razón. 

Tirar una tangente á dos circunfo-
rencias.; •'[ ' • •-• • 

Polígonos en 'general y circunferencia 
«c c j imio. 

' 'Definicioií del poligono y , (le sus 
parle= • ' , ; . ' • • '•' 

I J División cn reijulares ó irregulhres. 
, .S,i)ma. de los ángulos iuteriores de 

walquiec pblígqnó, ' • 

Polígonos semejantes. 
Construir un |i(iligono igual ó semo-

jante á otro.; 
.. Inscnbir ó cifeunscribir á unacir-

cuufcri'iieiá uii polígono regular. 
Expresión de la circunferencia del 

circulo. 

Áreas. 
, Comparación del área del paraleló-
gramo cóíi . la del recláiiguló v Irián-
gulo. 1 " ' 

- Area-del paralclógramo, del rectán
gulo, del-eiiudrado, de un poligono, ro-
giilar ó.ip-egular, del círculo, del sect 
lor v del segmento. 

Trasforinár un jioligono en otro qiio 
tenga un lado 'menos y-le'sea' eijuiva-
lenle. •' 

. Jiel.icion entre las áreas de los po-
ligqnos seinejantes., 

Trasfo'rniái'iiii poligono ch un cua
drado'eqbivalciiic. 

Planos.. , 
• 51ed¡das: del ángulo diedro 
. Dcfiiiicioii de. una recta perpendi

cular á un plano y de un plaiio penien-
dicnlnr á ófró. ' ' * • • • 

Planos paralelos. -
i Angulos poliedros • 

Poliedros. 

. Definición y nomenclatura do la.pi-
: rámide y del prisma.'', , 
! ' Poliedros reglilares. 

Áreas laterales y totales de. estos 
cuerpos. Paralelepípedos equivalenles. 

i . . Volúmen de un paralelepipedo, de 
:iin prisma, de niia pirámide- ciudquie-
ra. dcun tronco de pirámide y de. un 
Iirisma cualquiera tnmeádo. ' 
Del cilindro, del cono y d.e la esfera. 

. Definición de estos tres cnerpos. . 

Areas laterales y letales del cilin
dro y del cono. 

Caso eií qué el cono está (raneado'. 
Areá total de la esfera, (le la zona y 

del segmentó. -: 
Volúmen del cilindro y del cono. . 
Caso en que el cono está Irtincádo.' 
Yolúiiién de la esfera, del sector y 

del segmento esféricos. , 
Tritjonomclria rectilinea. ' 

-Olljólo de. la Irigonomelriá. ;, 
.Definiciones'-de; las lineas trigono-

métrieas. 
Sus .sígaos. 

, Itclacion'es entre las de dos arcos 
iguales y do-signos contrarios. . 

Variaciones de estas lineas, según se 
ainnoiila-.ójdisiiiiuuye. la inagnilud del 
arco. , , . ,. . t 

Valores de las líneas trigóíiomélri-
cás en algunos casos particuláres. 
, Itclaciónes entre las de lili arco. 

Dada una de ellas, expresar en fun-. 
cion dé la misma lorias las demás. 

Dallar los senos, y cosenos de. la 
suma y de la diferencia de di» arcos en 
función de ¡os senos y cósenos de es
tos arcos. 

Deducir que la suma- de. los senos 
de. dos arcos es á la diferencia como la 
tangente de la semisuma de los mismos 
arcos es á la iáiigenlc de sil seinidil'e-
rencia. ' '. V 

Dadas las tangentes de-dos''áreos 
hallar tas tiingenles de la suma y-dife-
rencia de. estos arcos. .. - , , ; . 

;. Conocido el seno, el coseno y la 
tangente de un arco bailar c| seno", el 
Coseno y la tangente del arcó duplo. 

' Dado el' coseno de un arco determi
nar el seno, el coseno y la . tangente (le 
su mitad. . - - ¡ ;, 
., Deducirla tangen^.dela^nilad,de 
li 'n arcó én íúiicion dela lanjjciilcde' esr 
te'arco. " " ' , '" ' 

' Conocimiento de la disposición dé 

| las tablas trigonométricas y del modo 
I 'do usarlas.- • • 
1 líslablecer y preparar las fórmulas 

necesarias para'resolver en todos los ca
sos un Inángi.do en general y el recl-.m-
giiloenjinrlicular. 

Deducir-la superficie deun triángu
lo conociendo los dalos necesarios para 
resolverle. 

Madrid 27 do Mayo de 1803.—El 
Vicepresidente, Alejandro Olivan. 

> DE LA ADMINISTItACION PniNCl-
m DE IIACIENDA rOoLlCA. 

Eslíincos.—Personal. 

Se halla vacante el estanco 
,<le Armunia, correspondionto á la 
vereda de es tá capital por fal leci-
niionlo del que lo oblenia. y se 
anuncia al públ ico por el t é rmino 
do l ud i a s para que preesenten sus 
instancias documentadas en esla 
oficina los que por sus mér i tos y 
servicios se consideren ucreedores 
a obtenerlo; en la inteligencia de 
que no se cur sa rán todas aquellas 
en que uosc espreso la ¡mlispeusu. 
lile circunstancia de pagar los efec
tos al contado. León 15 do Junio 
de 1863.—Francisco María Cas-
lólló. . 

DE LOS-AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Valcicrus. 

El ' d in 2 8 del corriente, de diez 
á doce de su m a ñ a n a , so r o m a l a r á n 
en ol mejor postor anle el A y u u -
lamienlo de esta villa los pastos do 
una deliosa del c o m ú n , bajo las 
comliciones que se l iallarán de ma-
niliesto. Valderas 14 de Junio 
do 1805 .—El Alcalde, Ignacio Ca
sado y P a n c h ó n . 

Habicmlo de preverse la plaza 
de auxiliar de Societario de A y m i -
tamíento de esta v i l l a , dotada con 
la asignación de dos mi l , reales 
anuales pagados por trimestres de 
fondos municipales, p r e sen t a r án 
sus solicitudes los aspirantes en 
lo que resta del presento mes. 
Y a l d e r á s 14 do Junio de 1 8 0 5 . — 
El Alcalde, Ignacio Casado y Pan
c h ó n . 

DE LA AUDIENCIA DEL TEHRITOKIO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
' • DE LA 

Audiencia de Valladolid. 

La Dirección general del Re-
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1 
fe,' 

ffl 
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¡jisiro ile la propieiliul clico al setal-
Hcgnnlc do calo mbunal, lo (Jiio 
sigue: 

«Con fecha l.° ilal acltial me 
dice el Kxemo. seftof Minislro (le 
Gracia y .lustiria lo que sigue:— 
Kxcmo. Sr.: He dado cuenla á la 
Hcina ((|. D. g.) del cxpedieiile 
inslniido en esa Óircccion general', 
oñ virtud de consulla (lo varios re
gistradores sobre el modo eómodo-
iierá cimiplirsó el ai't. ó .° de la 
lieal órdeu de 5 de Marzo ídtimn, 
relativo á ((uclos documentos an
tiguos otorgados en idioma que no 
sea el nacional, que se presenten 
para inscribirse, vayan acompaña
dos de la copia castellana; y sobro 
que se declare lo que deberá ha
cerse con los documentos autoriza
dos en idiomas estranjeros, con los 
escritos en (alia ó dialectos provin
ciales, y con los antiguos documen
tos en pergaminos casi inteligibles. 
En su visla: considerando que in
siguiéndola antigua legislación, se 
dispuso por Real orden de 5 do 
Marzo último que los docuryontos 
otorgados en lalin ó dialectos pro
vinciales que se presentan en el 
regUtro, deben ir acompaflados de 
la copia casleliana. Que la prcnon-
lacion do (lidia copia castellana do 
los mismos, no puede dispensarse 
sin imponer al llegistrador'la obli
gación de constituirse trailuclor de 
¡iquollos, Improba tarea á la que no 
puede consagrarse si» pérdida de 
cu tiempo que seria en menoscabo 
del servicio público, puesto que no 
solo son (locumuulos de \wv» ex
tensión los que se presentan al re-
tislro, sino que muchas veces son 
lomos enteros de cabreracioues ó 
inventarios los regislrables, cuyo 
Irabajo iidoiuás no es justo que re
caiga sobre dichos funcionarios to
da vez (pie ni por él podria exigir-
so retribución alguna por no estar 
señalada en el arancel de los do su 
dase, ni tampoco al formarse éste 
debió limarse en cuenta el men
cionado trabajo para lijar los bo 
lunarios .'isignados por las-apura' 
tiones de inscripción: y además re 
sulla que por la de los referidos-
doeinuenlos, como antiguos y por 
tanto comprend'idos oír el art. 590' 
<lo la ley tiqioleearia, no doveHgan 
mas quw la' mitad div los- hniiura-
i'ios.. üue la-copia se hace necesarb 
jiara que el iíegistrador cotiipren-
tliendo bien el documento, pueda' 
fcrilicar con brevedad y exactitud 
Ja inscripción y sobre' todo' trasla
dar liliMaluieiile' en casos dados 
los pactos cotiáignados en<aq.iN.'Uos; 
pero no obslante cslo sieinpre que 
el Uegistiiinldr' quiera- poilrá'eximir 
do la presentacioiv de la- referida 
copia,-si esipie conocedor iK' ! din1-
loclo ó versado en él , puella Veñli-
i-ar la Hiscripcion sin dilictiltad. 
(>u<!- comí) dicha- copia- no' tiene 
mas uhjoür I|,IHS*facilitar el registro 
iiaudii a conocer'el docu-meiito re-
gislrable, no es necesario qü'e soa1 

Vina Ifíiduccion atiloiizada por in-
iértirelede lenguas, ni notario pú
blico, liaslando solo que lo hiigau 
los mismos lutcrcsndos, ó i|uiéu 
estos quieran, en papel común y 
sin mas requisitos. Que como la 
inscripción en estos casos se Ve-
rilicará atendiendo á la copia cas
tellana para la ¡hlcligcncia del do-
ciimonto, deberá quejlar aquélla 
cu poder del Regisli ador como ga. 
raiitia suya, ó cuyo Un lirinado 
(pie sea por el misino interesado ó 
por quien baya prosenlado el do-
cumento y liriiiado ,el asiento en. 
el diario, se archivará lirmándose 
al efecto un legajo destinado á con
servar las inénciuiiadas copias. 
Que cuando los documcnlos que 
so proscnleii en d registro estén 
escritos en ilialeclo dislinto de el 
del país donde han de ser registra
dos, deben considerarse en el mis
mo caso que los escritos en idio
mas estranjeros, y por lo mismo es 
preciso en consonancia con el pár
rafo \ .° del art. 9 del rcglanieuto 
para la ejecución de la ley liipotu-
caria, dictar algunas reglas y que 
cuando se trille de docuuienlos an
tiguos, inmleligihles, por el carác
ter de letra, abreviaturas ú otras 
cansas, debe procurarse que se 
viertan á In letra moderna por un 
perito paleógrafo, siguiéndose el 
mismo órden de fornialidades que 
paia lo* (locumentus que deben ser 
traducidos, .c. 11. se ha dignado 
re olver: 1.' Que cuando se pre
senten para ser inscritos docimien-
los en lalin ó en el dialecto pro
vincial que se usa en el país don
de han de registrarse, deben ir 
acompañados de la coirespoudien-
te copia castellana, on conformi-
ilad ¡i lo dispuolo en Real ónlen 
do 5 de Marzo último. 2.u Que pa
ra el referido objeto basta quesea 
una copia castellana lincha por ni 
iulercsado ó por quien osle quiera, 
esleudida en papel común y si» 
mas requisitos, o." Que si el Ite-
gistrador quiero prescindir de la 
copia referida, puede dejar de exi-
girlus á los interesados. 4 . ° Que 
cuando inscriba mediante dicha 
copia, esta llrmada que sea por eí 
interesado, ó por quien presente 
el docuinento y baya lirmado el 
asiento del diario, quedará archiva
da en el registro y se conseivará' 
cu un legajo especial que se titulará 
«copias de docuinenlos antiguos-
escritos en lalin ó: dialectos y re-
gislrados después del 1.0 de Kncro 
de 1805.» 5.' Qu-o lusduciuuentus 
escritos en idiomas estranjeros ó 
en dialectos distintos del que so 
Usa c» el poi* donde han de ser 
regíjlrados, deben ios inlcrcsados 
pcesentolns al Juez de primer» 
iiisiaiiei» del partido (iomle |iroee-
da su registro para uae por su 
conducto- se remitan á w oüeina de 
itiíerpretacion tic lenguas, ó á ios 
traductores aotoi tiadus á iiit de 
«p» lo» traikscitn' {w í»cÍ£*»nilo i> 

1— . _ 
| traduccim á conliiinacion del do

cumento original, yvcrilicado, los 
devolverán al propio Jner. para que 
ponga al pié de la traducción una 
nota firmadn por el qué acredito 
sor el documculo .devuelto por ' la 
interprolacioii de lenguas ó trailuc
lor y los entregará á los interesa
dos para que puedan presentarlos 
al registro y ser inscritos, .euteiidién-
(lose qje, corren por cuenta de di
chos interesados los gastos de tra-
dncuion. 0.' Que cuando los docu-
mciilos a»tigu,!ssean ininteligibles 
póí la forma de letra, abr.ivintii-
ras, clases de pergaminos, ú oirás 
causas, se deberá hacer la versión 
por un perito paleógrafo, mediante 
las mismas formalidades de la dis
posición anterior, tío lioal órdu» 
comunicada por ni expresado se-
noi Ministro lo digo á V. S. para 
su cnnochiiienlo y efectos oportu
nos.» 

Cuya Real órden ha acordado 
el Sr. Regente se circule á los Re
gistradores de la propiedad del 
territorio de esta Audiencia por 
los lioletincs oliciales pina su co-
nocimienlo y cumpliuiienlo. Valla-
dolid 10 de Jiiuiu de 18(55. — Lu
cas Fei'uauo'ez.—A los Registra' 
doies do la propiedad. 

DÍ5 LOS JUZGADOS. 

D . Juan Casc.nova, Juez de pri
mera iiisliiiicia ile HUIdfranca 
del Vierto y su parí ¡do judi
cial ele. 

llago saber:' que liabiéiidnsc 
procedido á la venta de los bienes 
concursados del). Manuel Solo, de 
la Herrería de S. Vitul, se solicitó 
la retasa de los que quedaron sin 
rematar, que tuvo efecto. Por con
secuencia se solíala para segunda 
subasta el dia diez y seis de Julio 
próximo desde las nueve de la ma
ñana un adelaiiti! en esta Sala de 
Audiencia. Lo cual su anuncia al 
público á liu de que los licitadores 
puedan instruirse previa mente de 
los a.'ilocedeiiles que estarán de-
maniru'sto durante treinta dias an
teriores al señaladoeuelollcio del 
infrascrito numerario. Dado cu Vi-
llal'ranca del iiierzo Junio diez de 
mil ochocientos sesenta y tres.— 
Juan Casanova.—1CI originario, 
Francisco I'ol Ambáscasas, 

ANUNCIOS OFICIALES. ' 

JUNTA DE U BEUDA PÚBLICA. 

Los interesados en CJÍJ o pfl" 
(fer existan títulos at portador de 
h lieuda eoncoiidada interior del 
4 y'S por ciento de las emisio
nes anteriores i 1815, asi coilio de 

la activa exterior á 5 por ciento quo 
tengan unidos los cupones venci
dos hasta lili de 18<Í0 y hayan de 
presentar aípiellos para su convei'-
sioneu Deuda diferida, con arreglo 
á la ley de 1 d e Agosto de I8J1, 
y estos paro su capilalizacion en 
Renta (•.ousnlidndo á o por ciento 
conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto dé'21 de 'Enero de I S ' i l , 
deberán verilicar dicha presenta
ción sin corlar los referidos cupo
nes deljtílulo.á que correspondan, 
acompai'iaudo las facturas coi res
pondientes á una y otra operación, 
lodo con el objelo de facilitar y 
siinplilicar la comprobación y rev 
conocimienlo de los indicados cré
ditos. Lo (pie se auuueia al públi
co para su conucimienlo. Madrid 
25 do Abril de 18(55.—El Secre-
lario, Antonio Bruno Moreno.— 
V.° B.°—El Director general Pre
sidente, J . Sierra.—lis copia. Las-
coi ti. 

ANUiNClOS PARTICULARES. 

VAPOR «COCO» 
d r x t i i m h á hacer el servicio de mrtja.tj pa-
suije cutre S'iníanrícr, QmUUts, Sun Vt-
cente, Llttnes, ¡Umilesella, Xil i i ir ichmn, 

Gijon, Aeties, Lunrru ¡/Mi iuJev. 
Esit; l i c r i i i u s u víipur d e I m - r m ¡i liAlwe 

(JUÜÜCÍIIIU il»; t o n s t i iiirsu c s p r c s u m t M i i t ! [i;ira 
t<si¡i enrrera uon In iniivor s»liili'2, LMI l i ^ l i i -
ti'ir.i.siililrí'ult! Siiutiiiíilor IUJUÍ IU.ÍIII.IS 1." 
V i o i¡a t'jJu iHt'S, y ilu UlVíidéu luá útat 
7 y ¿á. 

PRIiCIOS DEL PASAJE. 

Í
Comillas.. 
S- Vii;t;iiie 
Llnntis 
HivmltíSulUt 

Otmi'íimtí < V¡l^litVÍClOS;i 
o hjijuti... 

f. Aviles., 
í Liiarca.. 
^Hivatléo.. 

EN 

50 rs. 
40 „ 
(¡U „ 

!)!> „ 

lUrs. 
l't >, 

Di „ 
o 0 . „ . 
50 „ 
40 „ 
4o „ 

A la Cíirgii so lu suñiiliii a un tlule ruótlifO; 
La Hmprt'sa sinirímirá cu caiíji viaje la 

escala ilu aigmio do estos [iiturlus, qim SÜ 
designará aiitiüi|Un!amuiilu {tur tus cuiisig-
uaUtriya tiu rfiHiLuiJcr ó- IVÍVHIJÓO. 

I,c ilt;s|'acli.ii)eiiSanl¡iiiiluriü<SfOS. Poc 
ri'Z.yüariíiu.—15ii d millas, Ü. Doiuingu A. 
Oucvás.—l!n San Vicunlt:, I). PIUHICI l^inir 
JJO —tilt LÜniL'S, U.Jiian l'usaila.-—Eii KE-
vailtwülln, lusSrts. l'riulü y Sam:li<:¿ —Bu 
Villavic.iusa, U. Peilro IÍurft''lo¿—Kn Gjjijii, 
U. Mdiloii Guiizal*)//.—Eii Aviíé-s, I).. Fi l i -
Rtano Snarcz.—Ku Luuri:»-, lus Srt-s. ! i i -
fanzon y Itultrun v on Uivadoo, 1). Franois* 
CU' A. du üuiiguuclica. 

Gran c o i n a r d í h de Sangni-
jueltis, por mayor y menor, de: 
los Sres. liailz y Salíiiiua, calle 
de- ta Rúa, mimero 42.—León. 

Sanguijuelas de 4 libra* 
el millur ¿ 400 r*. 

Id. . ~ 3 . > id. . < â o 
I d . . . . 2 , , id, . . 200 

Inpreatad«Jo4Ó ü . Ru^oado, PUl4tfíw,2. 


